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	ANEXO B-06-12

	
	
	
	
	
	
	

	ENTIDAD U ORGANISMO DEL ESTADO

	DICTAMEN DETALLADO DE LAS OBLIGACIONES

	PENDIENTES DE PAGO - EJERCICIO/S

	
	
	
	
	
	
	

	(1) DICTAMEN  Nº : 
	
	(4) FECHA: 
	
	

	(2) ENTIDAD : 
	
	
	
	
	

	(3) UAF/SUAF : 
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	NÚMERO DE 
	AÑO 

(6)
	MONTO 
	MONTO
	OBSERVACIONES 

(10)

	
	ASIENTO 

(5)
	
	CERTIFICADO (7)
	DICTAMINADO (8)
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	(9) TOTALES
	0
	0
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	(11) SON GUARANÍES:
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	(12) FIRMA: Auditoría Interna u Órgano de                    Control o Fiscalización Institucional

	
	

	
	
	
	
	
	
	


INSTRUCTIVO DE USO – ANEXO B-06-12
DICTAMEN DETALLADO DE LAS OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO

	FORMULARIO
	:
	DICTAMEN DETALLADO DE LAS OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO – EJERCICIO/S

	OBJETIVO


	:
	Anexar al dictamen de las Auditorías Internas u Órgano de Control o Fiscalización, para las reprogramaciones presupuestarias de las Obligaciones pendientes de pagos de ejercicios anteriores.  

	DEPENDENCIA EMISORA


	:


	Auditorías Internas u Órgano de Control o Fiscalización de los OEE.

	PERIODICIDAD
	:


	Se emitirá conforme a las solicitudes de los OEE. 




(01) Dictamen N°: Se indicará el N° de Dictamen emitido por el área de Auditoría Interna u Órgano de Control o Fiscalización.
(02) Entidad: Se indicará el nombre de la Entidad solicitante.

(03) UAF/SUAF: Se indicará el nombre de la Unidad o Sub Unidad Administración Financiera que solicita el pedido de dictamen de las Obligaciones Pendientes de Pago.  
(04) Fecha: Se especificará la fecha de expedición.

(05) Número de Asiento: Se indicará el número del asiento contable que otorga el Sistema Integrado de Contabilidad SICO, o el Sistema de Contabilidad Institucional.

(06) Año: Se indicará el ejercicio fiscal que corresponde a la Obligación Pendiente de Pago Solicitada.

(07) Monto Certificado: Se indicará el monto del asiento contable registrado en el Sistema Integrado de Contabilidad SICO o el Sistema de Contabilidad Institucional y certificado.
(08) Monto Dictaminado: Se indicará el monto dictaminado sin observaciones que la DGP utilizará para los montos a ser reprogramados.
(09) Totales: Se indicará la suma total de los montos certificados y dictaminados.

(010) Observaciones: Aquellas obligaciones certificadas con observaciones se indicará el detalle de las mismas.
(011) Detalle en letras del monto dictaminado 
(012) Firma del Responsable: Auditor Interno u Órgano de Control o Fiscalización Institucional.
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